
DECRETO Nº 45/2018 

 

VISTO :  E l  Expediente Nº  5076/2018 y  Of ic io  Nº  212,  

remit ido a la  Intendencia  Departamental  por e l  SUCIVE 

so l ic i tando la  aprobación,   del  S is tema Fiscal  del  Tr ibuto  de 

Patentes  de rodados año 2019.-  

RESULTANDO: Que a fs .  19 de l  Expediente ,  e l  Congreso de 

Intendentes,  sol ic i ta  se informe s i  fue aprobado por 

Decreto,  Reso luc ión o se amparó en alguna delegación de 

func iones dada a l  Intendente. -  

CONSIDERANDO :  Que en Sesión Extraordinar ia  e l  

Legis lat ivo aprobó la  normat iva.-  

ATENTO :  A lo  antes  expuesto 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL EN SESION XTRAORDINARIA 

 

D E C R E T A: 

 

CAPITULOI 

DETERMINACIÓN DEL MONTO DE PATENTE  

 

ARTICULO 1º )   A lcance de  la  norma 

La determinac ión del  tr ibuto de patente de rodado,  para e l  

e jerc ic io  2019,   se regi rá  de acuerdo a las s iguientes  bases 

t r ibutar ias,  debidamente aprobadas por cada GGDD de 

acuerdo al  numeral  6°  de l  art ícu lo 297 de la  Const i tuc ión 

de  la  Repúbl ica.  

FUENTE CI:  SESIÓN 41ª-  08.11.18 -Res.  Nº  1.  Comisión de l 

ar t ícu lo 4°  de  la  ley 18860 (Aforos ) ,  sesión de l  31.10.18.  

ARTICULO 2º)   Determinac ión de l  tr ibuto  

Son apl icables  a l  tr ibuto de  patente de  rodado de l  e jerc ic io  

2019,  en e l  marco  de los acuerdos inter inst i tuc ionales  que 

prevé e l  art ículo 262 de la  Const i tuc ión de la  Repúbl ica en 



e l  ámbito de l  Congreso  de Intendentes ,  las s iguientes 

d ispos ic iones y cr i ter ios  f isca les:  

2. 1 Categoría  A 

Autos,  camionetas ,  incluidos los vehículos  de alqui ler   s in o 

con chofer .  Ambulanc ias.  Casas  rodantes  con propuls ión 

propia ,  carrozas fúnebres.  Furgones,  ómnibus y  micros.  

 

CERO KILOMETRO EMPADRONADOS EN 2019 

Cri ter io  F isca l :  5% de l  valor  de mercado s in IVA,  no 

pudiendo ser  menor a l  monto de patente que le  corresponda 

abonar  a  los  vehículos de  su misma marca y modelo 

empadronados cero k i lómetro en e l  2018,  en cuyo caso la 

patente 2019 queda f i jada en dicho monto .  

 

EMPADRONADOS AL 31/2018 Y USADOS EMPADRONADOS 

EN 2019 

Comprendidos en la  uni f icac ión de patente 2012:  

empadronados cero  k i lómetro  del  2012 al  2018 y  los 

modelos 2012/2018 empadronados usados  de l  2013 a l  

2019.  

Cri ter io  Fiscal :  4 ,5% de l  va lor  de  mercado v igente a l  30 de 

set iembre de  2018.  

E l  importe resultante en e l  caso  de los vehículos 

empadronados cero  k i lómetro  en e l  2018 no podrá ser 

menor a l  monto  de patente que le  corresponda abonar a los 

vehículos de su misma marca  y  modelo empadronados  cero 

k i lómetro en e l  2017,  en cuyo caso la   patente 2019 queda 

f i jada en dicho monto.  

 

Comprendidos en la  uni f icac ión de patente 2013:  

empadronados 0k   de l  2013 a l  2018 y los modelos 

2013/2018 empadronados usados  del  2014 a l  2019.  



Cri ter io  Fiscal :  4 ,5% de l  va lor  de  mercado v igente a l  30 de 

set iembre de  2018.        .  

E l  importe resultante en e l  caso  de los vehículos 

empadronados cero  k i lómetro  en e l  2018 no podrá ser 

menor a l  monto  de patente que le  corresponda abonar a los 

vehículos de su misma marca  y  modelo empadronados  cero 

k i lómetro en e l  2017,   en cuyo caso  la  patente 2019 queda 

f i jada en dicho monto.  

 

Comprendidos   en    e l     entorno   2000/2011  (Reso lución   

Nº   28/2011) :    empadronados   a l   31/12/2011,  o modelos 

2000/2011 empadronados usados del  2012 al  2019 

 

Cri ter io  F isca l  4,5% de l  valor  de  mercado v igente  a l  30 de 

set iembre de  2018 

Comprendidos en las uni f icac iones t r ibutar ias 2012 y 2013,  

empadronados al  31/12/2011,  modelos anter iores a l  2000 o 

los mismos empadronados usados del  2012 al  2019.   

Cr i ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación anual   de l  IPC a 

set iembre de  2018.  

Va lores f i jos:  

Tr ibuto para  e l  e jerc ic io  2019 por estrato  de modelos/años:  

De 1976 a 1980. . . . . . . . . . . . . .$  1.831,95 

De 1981 a 1985. . . . . . . . . . . . .  $  2.747,93 

De 1986 a 1991.   .   .   .   .  $  5 .495,85 

 

SERVICIOS PÚBLICOS   

Taxis.  Remises .  Esco lares.  Ómnibus.  Micros y  Furgones 

Cri ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación anual   de l   IPC a 

set iembre de  2018.  



De acuerdo a  d icho cr i ter io  los  montos  de patente  2019,  se 

determinarán actual i zando los or ig ina les  montos   de  

patente 2013,   por  los  factores   que para  los  dest inos  y  en  

su caso departamento se  indican a cont inuación:  

Taxis :  

Empadronados en los departamentos de Canelones,  

Maldonado y Montev ideo$  9.601,  13.  Monto que surge de 

actual izar  e l  importe de $ 6.000 (patente 2013)  por e l  factor  

1 ,600188416.  

Empadronados en otros departamentos$  4 .800,57.  

Monto que surge  de  actual i zar  e l  importe  de  $  3 .000 

(patente  2013)  por e l  factor  1,600188416.  

 

Remises:   $ 9.601,  13 

Monto que surge  de  actual i zar  e l  importe  de$  6 .000 

(patente 2013)  por e l  factor  1 ,600188416.  Esco lares:  

$  11.201,32 

Monto que surge  de  actual i zar  e l  importe  de$  7 .000  

(patente  2013)  por e l  factor  1.600188416.   

Ómnibus.    Micros   y   Furgones:  dest inados  a   l íneas  

interdepartamentales,  departamenta les,  urbanas, 

suburbanas y locales ,  y  a l  tur ismo decretados  como de 

serv ic io  públ ico  nacional  o  departamental :  $ 8.000,94.  

Monto que surge  de  actual i zar  e l  importe  de$  5 .000 

(patente  2013)  por e l  factor  1,600188416.  

 

2 ,2 Categor ía B Camiones 

 

CERO KILÓMETRO EMPADRONADOS EN 2019 

Cri ter io  F isca l :  1 ,3% sobre    valor  de mercado s in  IVA ,    no 

pudiendo ser  menor al  monto  de  patente   que   le   

corresponda  abonar  a   los   vehículos  de   su   misma  



marca  y   modelo  empadronados cero ki lómetro en e l  2018 ,   

en cuyo caso  la  patente 2019 queda f i jada en dicho monto .  

 

EMPADRONADOS AL 31/12/2018 Y USADOS 

EMPADRONADOS EN 2019 

Comprendidos  en  la   uni f i cac ión de  patentes  2013: 

empadronados cero ki lómetro de l  2013 al  2018 y los   

modelos 2014/2018 empadronados usados  de l  2013 a l  

2019.  

Cri ter io  Fiscal :  1 ,3%  del  va lor  de mercado v igente a l  30 de 

set iembre   de 2018 

El  importe resultante en e l  caso  de los vehículos 

empadronados cero  k i lómetro  en e l  2018 no podrá ser 

menor a l  monto  de patente que le  corresponda abonar a los 

vehículos de su misma marca  y  modelo  empadronados cero 

k i lómetro en e l  2017,   en cuyo caso  la  patente 2019 queda 

f i jada en dicho monto 

No comprendidos en la  uni f icación de patentes 2013:  

empadronados al  31/12/2012 y modelos anter iores a l  2013 

empadronados usados en 2013,  2014,  2015,  2016,  2017 o 

2018 del  2013 al  2019.  

Cri ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación anual   de l  IPC a 

set iembre de  2018,   gozando de un descuento   especia l  del  

10%. 

De acuerdo a  d icho cr i ter io  e l  monto de  patente  2019,  se 

determinará actual i zando e l   monto  que  en  e l   año  2012  

le   correspondió   abonar   en  e l   departamento   que  se  

encontraba empadronado al   31 de dic iembre del  2012,  o  en 

e l  que se empadronó como usado  del  2013 al  2019,  por e l  

factor  1,570244237.  

2 .3 Categor ía C 

Motos,  c ic lomotores,  motonetas ,  t r ic ic los ,  cuadric ic los,  e tc .  



 

CERO KILÓMETRO EMPADRONADOS EN 2019 

 

Cr i ter io  Fiscal :  se  mantiene cr i ter io  tr ibutar io  ap l icado.  

 

EMPADRONADOS  O   KM  DEL  01/01/13  AL  31/12/18  Y  

USADOS  DE  DICHOS  AÑOS EMPADRONADOS DEL 2014 

AL 2019.  

Cri ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación anual   de l   IPC a 

set iembre de  2018.  

De acuerdo a  d icho cr i ter io  los  montos  de patente  2019,  se 

determinarán actual i zando los montos or ig ina les  de 

patente para  cada uno de  d ichos  años,  por  los  factores que 

se indican a  cont inuac ión:  

Empadronados O km en e l  2013 o usados 2013 

empadronados de l  2014 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2013  en  e l   

departamento   que  se   empadronó,  actual i zado por  e l  

factor  1,600188416 

Empadronados O km en e l  2014 o usados 2014 

empadronados de l  2015 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2014  en  e l   

departamento   que  se   empadronó,  actual i zado por  e l  

factor  1,474646555 

Empadronados O km en e l  2015 o usados 2015 

empadronados de l  2016 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2015  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor  1,364791483 

Empadronados O km en e l  2016 o usados 2016 

empadronados de l  2017 al  2019 



Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2016  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor  1,24685324 

Empadronados O km en e l  2017 o usados 2017 

empadronados de l  2018 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2017  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor  1,  14490348 

Empadronados 0  km en e l  2018 o  usados 2018 

empadronados en e l  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2018  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor  1,082606674.  

 

EMPADRONADOS AL 31/12/2012 Y MODELOS ANTERIORES 

AL 2013 

EMPADRONADOS USADOS DEL 2013 AL 2019 

 

Cri ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,    incrementado en la  var iac ión del  IPC de set iembre 

de  2017 a set iembre  de 2018.  

De acuerdo a  d icho cr i ter io  e l  monto de  patente  2019,   se 

determinará actual i zando e l  monto que  en  e l   año  2012  

le   correspondió   abonar   en  e l   departamento   que  se  

encontraba empadronado a l  31  de  d ic iembre  de l  2012,   o  

en e l  que se  empadronó como usado en e l  2013,  

2014,   2015,    2016,  2017 o  2018 DEL 2013 AL 2019,  por  e l  

factor  1,744715819.  

 

2 .4 Categor ía E 

 

2 .4.  1  Zorras  y  Remolques 

 



CERO KILOMETRO EMPADRONADOS EN 2019 

Cri ter io  F isca l :  2 ,5% sobre  va lor  de  mercado s in  IVA, 

determinado según peso  bruto to ta l  por entornos      y   

sobre  e l   monto   resul tante se  ap l icará  una  rebaja de  

32%,   no   pudiendo  ser  menor   a l  monto de  patente que le  

corresponda abonar a  los  vehículos de  su mismo peso bruto 

total  empadronados cero ki lómetro en e l  2018 ,    en cuyo 

caso  la  patente 2019 queda f i jada en d icho monto .  

Exonerados peso bruto  total  menor o igual  a 250 

k i logramos 

 

EMPADRONADOS AL 31/12/2018 Y USADOS 

EMPADRONADOS EN 2019 

 

Comprendidos en la  uni f i cación 2013:  empadronados cero 

k i lómetro del  2013 al  2018 y  los  modelos 2013/2018 

empadronados usados de l  2013 a l  2019.  

Cri ter io   F isca l :    2 ,25%   sobre   va lor   de   mercado  v igente  

a l   30  de   se t iembre       de   2018,  determinado según peso 

bruto total  por entornos  y  sobre e l  monto resultante se  

ap l icará  una rebaja de l  32%. 

Exonerados peso bruto  total  menor o igual  a 250 

k i logramos.  

 

No comprendidos en la  uni f icación de patentes 2013:  

empadronados al  31/12/12 y  modelos anter iores a l  2013 

empadronados usados de l  2013 a l  2019. . .  

Cr i ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación anual   de l  IPC a 

set iembre de  2018.  

 

De acuerdo a  d icho cr i ter io  e l  monto de  patente  2019,   se 

determinará actual i zando e l   monto  que  en  e l   año  2012  



l e   correspondió   abonar   en  e l   departamento   que  se  

encontraba empadronado a l  31  de  d ic iembre  de l  2012,   o  

en e l  que se empadronó como usado  del  2013 a l  2019,    por 

e l  factor  1 ,744715819.  

Exonerados:  con peso bruto to tal  menor o igual  a 250 

k i logramos.  

 

2  .4.  2  Casas rodantes  s in  propuls ión propia 

 

Cr i ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación anual   de l  IPC a 

set iembre de  2018.  

 

De acuerdo a  d icho cr i ter io  e l   monto de  patente  2019,  se 

determinará actual i zando e l  or ig ina l  monto  de  patente  2013 

de  $  1 .000,   por  e l  factor  1 ,600188416.  

 

2 .4.3 Industr ia l -Agr íco la 

 

CERO KILÓMETROS EMPADRONADOS EN 2019 

 

Cri ter io  Fiscal :  se  mantiene cr i ter io  tr ibutar io  ap l icado.  

 

EMPADRONADOS  O    KM    DEL  01/01/13  AL  31/12/18  

Y   USADOS  DE  DICHOS  AÑOS EMPADRONADOS DEL 2014 

AL 2019 

 

Cri ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación anual   de l  IPC a 

set iembre de  2018.  

 

De acuerdo a  d icho cr i ter io  los  montos  de patente  2019,  se 

determinarán actual i zando los montos or ig ina les  de 



patente  para cada uno de  d ichos años,   por  los factores 

que se  indican a cont inuac ión:  

 

Empadronados O km en e l  2013 o usados 2013 

empadronados de l  2014 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2013  en  e l   

departamento   que  se   empadronó,  actual i zado por  e l  

factor  1,600188416 

Empadronados O km en e l  2014 o usados 2014 

empadronados de l  2015 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2014  en  e l   

departamento   que  se   empadronó,  actual i zado por  e l  

factor  1,474646555 

 

Empadronados O km en e l  2015 o usados 2015 

empadronados de l  2016 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2015  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor  1,364791483 

Empadronados O km en e l  2016 o usados 2016 

empadronados de l  2017 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2016  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor   1 ,24685324 

Empadronados O km en e l  2017 o usados 2017 

empadronados de l  2018 al  2019 

Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2017  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor  1,  14490348 

Empadronados ok en e l  2018 o  usados 2018 empadronados 

en e l  2019 



Monto  que  le   correspondió  abonar  en  e l   2018  en  e l   

departamento   que  se   empadrono,  actual i zado por  e l  

factor  1,082606674.  

 

EMPADRONADOS AL 31/12/12012 Y MODELOS 

ANTERIORES AL 2013 

EMPADRONADOS USADOS DEL 2013 AL 2019 

 

Cri ter io  F isca l :  Tr ibutarán lo  mismo que le  correspondió en 

2018,  incrementado en la  var iación del  IPC de set iembre de 

2017 a  set iembre  de  2018.  

De acuerdo a  d icho cr i ter io  e l  monto de  patente  2019,  se 

determinará actual i zando e l   monto que  en  e l   año  2012.  

l e   correspondió   abonar   en  e l   departamento   que  se  

encontraba empadronado al  31 de dic iembre del  2012,   o  en 

e l  que se empadronó como usado del  2013 al2019,   por e l  

factor  1,744715819.  

 

FUENTE CI :  SESIÓN 41ª -  08.11.18 -  Res .  Nº 1 .  Comisión 

de l  ar t ícu lo  4°  de  la  ley  18860 (Aforos ) ,  ses ión del  

31.10.18.  

 

 

CAPITULO II  

CATEGORÍAS VEHICULARES, AFECTACIONES Y 

APLICACIONES CONEXAS 

 

ARTICULO 3º)  Grupos,  t ipos  y  a fectaciones  de vehículos 

Los  grupos  f isca les   serán  los   actuales   A,    B,   C  y     E .  

Los t ipos  se  re fer irán  a l   vehículo (estructura ) .  En 

pr incipio e l  t ipo de  vehículo determina e l  grupo y por tanto 

la  patente.  E l  dest ino de  un  vehículo a   un  serv ic io  

públ ico de   taxis ,  remise ,  t ransporte  escolar  o  transporte  de 



pasajeros,  sea éste interdepartamental ,  departamenta l,   

urbano o tur ismo,  hará  que tr ibute un monto f i jo  mientras 

mantenga dicho dest ino.  Estas de f inic iones se ut i l izarán 

para  la  determinac ión de  la  patente,  no de  la  chapa.  

FUENTE CI:  SESIÓN 41-30.11.12-Def inic iones 1 Nº 20 

 

ARTICULO 4º)  Categor ías Vehiculares;  Reglamento 

MERCOSUR Nº 35/94 

 

Clasi f i cación   de  los  vehículos 

1 .    Categor ía  L:  Vehículo  automotor  con menos de cuatro 

ruedas.  

1 .1.    Categor ía  L  1 :   Vehículos   con dos ruedas con una 

c i l indrada  que no exceda los 50 cc .  y  una velocidad  de  

d iseño  máxima  no mayor a 40 km/h. 

1 .2.  Categor ía   L2:  Vehículos   con tres  ruedas con una 

capacidad  de  c i l indrada que no exceda  los 50 cc  y  una 

velocidad  de diseño  máxima no mayor a 40 km/h. 

1 .3.  Categor ía   L3:  Vehículos  con dos  ruedas con una 

capacidad  de c i l indrada mayor a  los  50 cc o una veloc idad  

de  d iseño superior  a los 40 km/h. 

1 .4.  Categor ía  L4:   Vehículos   con t res ruedas colocadas  

en posic ión as imétr ica  en re lac ión a l   e je   long itudinal    

medio,   con  una  capac idad   de   c i l indrada   mayor  a   los  

50 cc .  o   una ve locidad  de diseño super ior  a los 40 km/h 

(motocic leta  con s idecar ) .  

1 .5.  Categor ía  L5:  Vehículos  con t res ruedas  co locadas  

en pos ic ión s imétr ica  en re lación al  e je  longi tudinal  

medio,  con una carga máxima que no exceda los1.000kg,   y 

una  capac idad  de  c i l indrada   mayor  a  los  50 cc o  una 

velocidad   de  d iseño super ior   a  los 40 km/h. 

 



2.      Categor ía   M:  Vehículo  automotor   que t iene  por lo  

menos 4 ruedas  o  que t iene  tres ruedas cuando  e l  peso 

máximo excede  1  ton.   métr ica ,  y  es  ut i l izado  para  e l  

t ransporte   de  pasajeros .  

2 .1.  Categor ía   M1:  Vehículos  para transporte  de 

pasa jeros  y  que no contengan más de  8  asientos   además  

de l  as iento de l  conductor .  

2 .2.  Categor ía  M1 (a ) :  Los vehículos  que tengan  3 o 5 

puertas y  ventanas la tera les    detrás   de l   conductor ,    no  

excediendo   un  peso   máximo   cargado  de   3,5  ton. ,  

d iseñado   y  construido    or ig inalmente     para   e l  

t ransporte   de  pasa jeros,    pero  los cuales también  

puedan  ser  adaptado,   o  parcia lmente  adaptado,    para el  

t ransporte  de  carga  por  p legado  o  remoción  de  los 

as ientos   s i tuados  detrás   de l  as iento   de l  conductor.  

2 .3.   Categor ía    M1  (b ) :   Los vehículos   d iseñados   y  

construidos   or ig inalmente    para  e l  t ransporte  de carga  

pero  que han s ido  adaptados  con asientos  f i jos   o 

replegables detrás de l   as iento   de l   conductor    para  e l   

t ransporte    de  más  de  3  pasajeros ,    y  vehículos   

d iseñados   y   equipados   para suminis trar   v iv iendas   

móvi les  -en  ambos casos-  ten iendo  un peso máximo 

cargado que no exceda las  3 ,5  ton.  

2 .4.   Categor ía   M2:  Vehículos   para  transporte   de  

pasa jeros  con  más  de  ocho as ientos  además  de l  as iento  

de l  conductor,   y  que no excedan  e l  peso  máximo  de  5  ton.  

métr icas.  

2 .5.     Categor ía    M3:  Vehículos      para   t ransporte    de   

pasa jeros    con   más   de   ocho as ientos  además  de l  

as iento  del  conductor,   y  que tengan  un peso máximo  

mayor a las 5 ton.   métr icas.  

 



3.  Categor ía   N:  Vehículo   automotor   que tenga  por lo   

menos  4  ruedas  o  que  tenga 3 ruedas   cuando    e l    

peso   máximo   excede    1  ton.    métr ica,     y    que  se   

ut i l i ce    para transporte  de carga.  

3 .1.   Categor ía  N1:    Vehículos   ut i l i zados  para 

t ransporte   de  carga  y  con  un  peso  máximo que no exceda  

las 3,5  ton.   métr icas.  

3 .2.   Categor ía   N2:  Vehículos ut i l i zados para  transporte 

de  carga y   con un  peso  máximo super ior   a  las 3,5  ton. 

métr icas  pero  que no excedan las  12 ton.  métr icas.  

3 .3.  Categor ía   N3:  Vehículos    ut i l i zados   para  

t ransporte    de   carga  con  un  peso  máximo superior   a  las 

12 ton.  métr icas.  

 

4 .  Categor ía  O:  Acoplados ( inc luyendo semiacoplados  ) .  

4 .1.   Categor ía 01:  Acoplados  con un e je ,  que no sean 

semiacoplados,  con un peso  máximo que no exceda las  O, 

75 ton.  métr icas.  

4 .2.  Categor ía  02:  Acoplados  con un peso máximo que no 

exceda las  3 ,5   ton.  métr icas,  que no sean los  acoplados  de 

categor ía 01.  

4 .3.  Categor ía  03:  Acoplados  con un peso  máximo super ior 

a  las 3,5 ton.  métr icas pero que no exceda las  1O   ton.  

métr icas.  

4 .4.  Categor ía  04:  Acoplados  con un peso  máximo super ior 

a  las 1 O  ton.  métr icas.  

 

5 .  Observaciones  

5 .1.  Con respecto  a categor ías  M y N.  

5 .2.   En e l   caso  de   un vehículo   motr i z  diseñado para ser 

acoplado a   un semiacoplado,  e l  peso  máximo que se  debe 

cons iderar  para su c las i f icac ión es  e l  peso de l  vehículo 

motr i z  en carretera,   incrementado por   e l   peso máximo 



que  e l  semiacoplado t ransf iere a l  vehículo motr iz   y   

cuando  corresponda,    incrementado por  e l  peso  máximo de 

la  carga del  vehículo  motr i z .  

5 .3.    Los    equipos   e    insta lac iones     rea l i zadas    para   

propós itos    especí f i cos     en    los  vehículos no  

d iseñados para e l    t ransporte  de pasajeros (grúas,   

vehículos    para industr ias ,   vehículos  para publ ic idad,   

e tc . )  se  as imi larán con las  caracter ís t icas  del  punto 

5 .4.  Con re ferenc ia a la  categor ía   O.  

5 .5.   En e l  caso  de   un semiacoplado,    e l   peso   máximo  

que  se  debe   cons iderar    para  la  c lasi f i cación     de l   

mismo  es   e l   peso  transmit ido     a l   suelo    por   e l   e je   o   

los  e jes   del  semiacoplado,      cuando   es te    ú l t imo   se   

encuentra    acoplado    a l    vehículo     motr i z    y  l levando  

su carga máxima. 

FUENTE NORMAS MERCOSUR: 35/94 

 

ARTICULO 5º)   Cr i ter io   de vehículo   empadronable 

Los vehículos de cualquier  categor ía,  con propuls ión propia 

o  de  algún t ipo de  energ ía ,  que c irculen por  la  v ía públ ica,  

entendiéndose por  ta les :  cal les,  rutas  nacionales,  

departamenta les y  caminos,  serán empadronables  y  se  les 

ex ig i rá e l  cumpl imiento de las normas de seguridad 

d ispuestas    por   la   l ey   de   tráns ito  Nº   18.191  y   su  

decreto  reglamentar io  81/2014,   sus  modi f icat ivas y 

concordantes ,  t r ibutando e l  impuesto que se determine de 

acuerdo a l  art ícu lo  297  de  la   Const i tuc ión  y   la   ley  

18860,   as í   como  la   normat iva  exig ib le   en  mater ia   de                            

ident i f icación vehicular  y  capacidad de  carga.  

FUENTE: ACTA  CSS 49/2018.  

 

ARTICULO 6 º )   Cr i ter io   de aforo  



Los  gobiernos  departamentales  procederán a  f i jar  de 

común acuerdo,   a  t ravés  de la  Comis ión Técnica  de  Aforos 

-antes  del  30 de octubre  de  cada año- los  valores 

imponibles  sobre  los cuales   se   f i jará  e l   t r ibuto   de  

patente  de  rodados.   A  es tos   e fectos   d icha Comisión 

podrá tomar en cuenta los  promedios de  los valores  de 

comerc ia l i zación,   que sur jan de  estudios -  tanto públ icos 

como pr ivados-  para  cada año,  modelo y  marca de  cada 

vehículo  automotor.  E l  Congreso  decidi rá  antes del  15 de 

noviembre s iguiente .  

FUENTE: ARTÍCULO   4°  DE LA LEY  18.860,   CI :  SESIÓN  

53 DEL  24.10.13-    Res .  Nº  4  -  

Asunto   I I I  

 

ARTICULO 7 º )   Va lor  de  mercado 

Se ent iende por va lor  de mercado a l  promedio de los valores 

de  comercia l i zación que surjan de  estudios  - tanto   públ icos 

como pr ivados-  para  cada año,  modelo y  marca de  cada 

vehículo .  FUENTE  CI :  SESION 53 -  24.  1O.  13 -  Res.  Nº  4  -   

Asunto   I I I                                                             

Sa lvo para  los vehículos  empadronados cero  k i lómetro en el  

2019,   los valores de mercado apl icables    para la   

determinac ión  de l   monto  de   patente  2019,    son  los 

v igentes   a l   30  de set iembre de 2018.  

As imismo en e l  caso  de  los  vehículos empadronados O  km 

en e l  2018,  se  tomará  e l  va lor  de  d icha  tabla   s in   IVA y 

para los que no ex is ta   su marca y modelo  en las  tab las de 

va lores v igentes a l  30 de set iembre  de 2018,  se  tomará e l  

va lor  (s in  iva)  a  part i r  de l  cual  se  determinó la  patente del  

e jerc ic io  2018.  

FUENTE  CI :  SESIÓN  41ª  -  08.11.18   -  Res .  Nº  1.   

Comis ión  del  art ículo  4°  de  la  ley  18860 (Aforos} ,  

Sesión  de l  31.10.18 



 

ARTICULO 8 º )   T ipo  de cambio 

Los va lores de  mercado son en pesos   uruguayos.   A los 

e fectos de l  cá lculo de l  va lor  de la  patente   de  rodados  del   

e jerc ic io   2019,   se  cons idera la  cot izac ión  del   dó lar   en  

$  33,214,  correspondiente a l  t ipo de cambio  interbancario 

b i l le te  a l  30 de set iembre de  2018.  

FUENTE: CI  SESIÓN 53 -  24.10.13 -  Res .  Nº 4 -  Asunto I I I    

y  CI :  SESIÓN  41ª -  08.11.18   -  Res .  

N°  1.   Comisión  del  art ículo  4°  de  la  ley 18860 (A foros) ,  

sesión del  31.10.18 

 

ARTICULO 9º)   Cobros   por acciones ,   trámites  o  gest iones 

Por todas  las acciones ,  t rámites y/o gest iones que los 

contr ibuyentes  y/o interesados rea l icen en  las   o f ic inas 

Departamenta les o  Munic ipales re fer idas a  un  vehículo de 

t ransporte ,  so lo  pagarán los s iguientes  conceptos:  

 

A )  Matr ículas 

Se  generará  toda  vez  que  e fect ivamente  la   Intendencia 

entregue al  contr ibuyente  una o  más  chapas  matr ícula  

como  consecuencia   de l   (de  las )   acciones ,   t rámites  o  

gest iones real izadas.  

 

B )  L ibreta de  ident i f i cación de l  vehículo 

Se generará toda vez que efect ivamente la  Intendencia 

entregue a l   contr ibuyente un e jemplar  de   la   l ibreta   de  

c irculac ión  o   propiedad  como  consecuencia   de   las  

acciones ,   t rámites  o  gest iones  real i zadas.  

 

C )  Documentos 

Se  generará  toda vez  que corresponda emit ir  por  la 

Intendencia  y  entregar  a l  interesado un documento  de 



información cert i f icado,  por  é l  sol ic i tado y  re fer ido  a l  

vehículo .  Sin  per juic io    de  lo  anter ior ,    se   abonarán   

las  tasa   y/o  prec ios  especí f icos   que  cada  Gobierno 

Departamenta l  tenga  estab lec ido   por  acciones ,   

t rámites   y/o  gest iones     re lacionadas     con    la  

inscr ipc ión,  habi l i tac ión      y/o     control      ex ig ibles   

como   consecuencia     de l   serv ic io    a   que  está  a fectado  

e l  vehículo.  

Los  montos  a  abonar  por  los mencionados   tres  

conceptos,    durante  e l  e jerc ic io   2018,   serán  los 

s iguientes :  

 

Matr iculas :  

Vehículos en genera l  

-  cuando se entregue un juego de  dos chapas $  1.300 

-  cuando se entregue una chapa $  650 

 

Motos:  

-  cuando se entregue una chapa $  600 

L ibreta de  ident i f icac ión vehicular :  

-  cuando se entregue una l ibreta $ 700 

Documentos  var ios :  

-  cuando se entregue un documento $ 500 

Los montos  mencionados se  encuentran a  valores  del  2013 

y  se  actual izarán anualmente  en func ión de  la  var iac ión de l 

IPC de  noviembre  de  2012 a  nov iembre  del  respect ivo  año 

anter ior .  Previéndose   su  actual i zación  ant ic ipada  dentro  

de l   año  para  e l   caso  de  que  la   in f lac ión acumulada  

desde la   v igencia  de su f i jac ión ,    supere e l  20%,  en cuyo 

caso  se  actual i zará teniendo en cuenta  e l  IPC de l  mes en 

que esto  ocurra  y regirá a part ir  del  mes subsiguiente.  

FUENTE: CI  SESIÓN 41-   30.11.12-   Ar t .  2  Nº 3 

 



Permiso Único Nac ional  de  Conducir  (PUNC) 

El   monto  determinado   por  cada  Intendencia     a   

cobrar  por   la   expedic ión  de l   PUNC,  comprenderá todas 

las acciones ,  t rámites  y  gest iones que se  real icen y  se 

cobrará toda vez  que la  Intendencia  entregue la  misma. 

Dicho monto  corresponderá a la  pr imera expedic ión y a las 

que se expidan con va l idez  de   1O     años.  Para  e l  caso  de 

las restr icc iones  en e l  p lazo de  val idez   estab lecidas por 

pato logías  médicas  de l  so l ic i tante  y/o por edad avanzada (a 

part ir  de  los 65 años cumpl idos de  edad) ,  se abonará el  

20%,  40%, 60% u 80% de dicho monto s i  d icho plazo es 

menor a 2,  4,  6 u  8  años respect ivamente.  En la 

dupl icac ión  por  extrav ío  o hurto,   con presentac ión de 

denuncia  pol ic ia l  correspondiente se  abonará e l  50% del  

monto que le  correspondiere a la  l ibreta perdida.  

Se  reconoce  la   val idez   de l   documento  extranjero  que  

habi l i te   a   conducir ,   debidamente lega l izado y 

eventualmente traducido en lega l  forma,  s i  no se  hubiere  

expedido en id ioma español ,  por  e l  t i empo de  v igenc ia 

contenido en e l  mismo documento.  Venc ida la  v igenc ia de 

d icho documento ,  e l  t i tular  habrá de  gest ionar  e l  PUNC con 

las ex igencias  y  formal idades que se  requieran en ese 

momento.  Para su ut i l i zación d icho documento debe ser 

acompañado de  su reconocimiento por  dependencia 

departamenta l .  

FUENTE  CI :  SESIÓN 41 -  30.11.12  -    Ar t .   2 .  Nº 4;   

SESIÓN  18 -    15.11.16 reso lución  5;  

SESIÓN 25 -  27.  7 .17  resoluc ión 3.   Y  CI :  SESIÓN 42ª -  

13.12.18.  Comisión del  ar t ícu lo 4°  de la  ley 18860 (A foros) ,  

sesión del  13.11.18.  

 

ARTICULO 10º )  Multa por c i rcular   s in  patente a l  d ía 



La c i rculac ión  de  vehículo empadronado o  no en el  

departamento ,   por v ía de tránsi to  del  mismo, con patente 

venc ida en dos o más cuotas,  será sanc ionada con una 

multa equivalente a l  25% del  valor  de la  patente  de rodado 

que en e l  año le  corresponda abonar  en la  Intendencia 

donde estuviera empadronado.  

Apl icada esta multa  no podrá ser  sancionado por  e l  mismo 

concepto durante e l  transcurso  de un mes.  Esta  mul ta  

tendrá  por  dest ino   e l   departamento  que  la   apl icó  

aunque  e l   vehículo   es té  empadronado en otro 

departamento .  La  multa  podrá ser  apl icada hasta  cuatro 

veces al  año y  e l  crédi to ,  de cada una de las cuatro,  se 

ad judicará  a l  GGDD que pr imero  la  haya dado de  a l ta  en el  

s is tema informát ico del  SUCIVE. En caso de incumpl imiento 

se podrá proceder a l  ret iro de  la  matr ícula.  

FUENTE CI:  COMISIÓN SUCIVE 31.7 .14 

Las ingresos  der ivados   de las  multas  ap l icadas  por la  

Unidad  Móv i l   del  SUCIVE  y  aquél las   que se  apl iquen  

mediante   la  tecnología   de  la  in formación   ex istente  en 

los puestos   de pea je   y  pesaje  en las   rutas   nacionales,    

de   propiedad   de la  Corporación   V ia l ,   y  por  convenio   

ce lebrado   con  e l  MTOP,   su  recaudación   total   e l  

f iduciar io    -deducidos    los  gastos   de   adminis tración    

de   su  parte,  serán   depos itados     en  la   cuenta    o f ic ia l    

de l   Congreso   de  Intendentes    como   recursos   extra 

presupuestales .  

 

ARTICULO11º)  Fecha  valor   -   P lazo  para  pagar   s in  

recargo 

En  los   casos  en  los   que  por   causa  a jena  a  su  

vo luntad,    e l  contr ibuyente    se   ve   impedido   de  abonar   

en  fecha   la  ob l igación   que  l e  corresponde,     una  vez  

que  queda  habi l i tado   e l   pago,   e l  s istema   lo   



comunicará    a   la   Intendencia     respect iva ,     la   que  a  

su  vez  se  lo   comunicará    a l  contr ibuyente.  

S i  la  comunicación    a  la  Intendencia   se  real iza   dentro  

de  los   15 pr imeros  d ías  de l  mes,    e l  pago podrá  

real i zarse   s in  las  sanciones    por mora  y  con las 

boni f i caciones   correspondientes,     hasta  e l  f in del  mes 

s iguiente  y  s i  se  rea l i za   después  del  d ía  15 del  mes e l  

pago con iguales   condic iones  podrá  real izarse   hasta   e l  

d ía  15 de l  mes subs iguiente .  

 

ARTICULO    12º )   Forma  de  l iquidación   del  t r ibuto 

El  Tr ibuto   de   Patentes   de   Rodados  será   de  cálculo  

anual   y  de l iquidación   mensual .    Todas  las acciones  

que a fecten  e l  monto  de patente  serán  consideradas   

hechas  e l  ú l t imo  día del  mes  de  su ocurrencia.  

FUENTE CI:  SESIÓN 41-   30.11.12-  Art .  2 Nº  8 

 

ARTICULO 13º )   Cr i ter io   de  asignac ión  del  modelo 

Cuando  se ingrese a l  s istema un vehículo usado del  Grupo 

A anter ior  a 2000,  se  le  asignará la  patente correspondiente 

a l  conjunto de vehículos del  entorno por año de marca y 

modelo a l  que corresponda;  de no poder ubicarse en 

n inguno de los  entornos exis tentes,  se creará nuevo 

entorno que lo  comprenda,  para  e l  cual  e l    monto de la  

patente del  año de su incorporación se determinará 

ap l icando e l  4% a l  va lor  de mercado de vehículo(s )  de dicho 

entorno.  

FUENTE CI:  SESIÓN 53 -  24.  1 O.  13 -  Res .  Nº 4 

 

ARTICULO 14º )  Pr imer empadronamiento    de una marca 

Para  los  modelos  que se  comercia l icen a l  2  de  enero de  cada 

año e l  valor   de  mercado  es  e l  v igente  a   esa  fecha  y  

para  los  modelos que  se comiencen a comercia l i zar  en e l  



correr  del  año,  será  e l  del  pr imer vehículo  de la  marca y 

modelo  que se empadrone en e l  año.  

FUENTE CI:  SESIÓN 53 -  24.10.13 -  Res.  Nº  4  -  Asunto I I I  •  

 

Para  los  cero  ki lómetro  empadronados en 2019 e l  monto  de 

patente resul tante no podrá ser  menor a l  monto de patente 

que le  corresponda abonar  a  los  vehículos  de su misma 

marca y  modelo empadronados cero ki lómetro en e l  2018,  

en cuyo caso  apl icará este  ú lt imo.  

FUENTE: CI :  SESIÓN 41ª -  08.11.18  -  Res .  Nº 1.   Comisión 

de l  ar t ícu lo  4°  de  la  ley  18860 (Aforos ) ,  ses ión del  

31.10.18.  

 

ARTICULO 15º )   Reempadronamiento    de vehículo no 

uni f i cado 

Los vehículos cuya patente no esté uni f icada en caso  de 

reempadronar mantendrán e l  monto de patente determinado 

para la  Intendencia que lo  pose ía a l  31 de d ic iembre del  

año anter ior  y  en e l   caso  de  haberse  empadronado  en ese 

mismo  año mantendrá e l   monto de   patente determinado 

para  la  Intendencia que lo  empadronó.  

FUENTE CI:  SESIÓN 41 -  30.11.12-  Def in ic iones 2  Nº 1 

 

ARTICULO 16º )  Prorrateo   de  valor  de  patente a l  

empadronar 

En  e l   empadronamiento   no  se   cobra   patente   de  

rodados  por   los  d ías   del   mes  del  empadronamiento . 

Para  e l  b imestre en e l  cual  se  rea l iza  se cobra e l  mes que 

resta de l  mismo.  FUENTE CI:  SESIÓN 41-   30.11.12-  

Def in ic iones 1  Nº 10 

ARTICULO 17ª )   Exoneraciones 

Se  mant ienen  las  mismas  exonerac iones  que  tengan  

v igentes   los   GGDDs,   aun  s iendo parcia les,  pero  se 



deberá  indicar la  norma que las  ampara.  Las nuevas  

exonerac iones deberán ser  del  100% u or ientadas a públ ico 

caut ivo,  de  cualquier  manera deberán ser  presentadas a l  

SUCIVE. Las exoneraciones que se mantengan v igentes, 

deben ser  comunicadas al  f iduciar io  (Raf isa)  antes de l  1°  de 

d ic iembre de  cada año,  con copia  a  la  Secretar ía de  la 

Comis ión de Seguimiento  del  SUCIVE. 

FUENTE CI:  SESIÓN 41 -30.11.12-  Def in ic iones 1  Nº 6 

 

ARTICULO 18º)   Exoneración  de  patente  para  vehículos  

incautados para la  Junta de  Drogas.  

 Autor izar   a   la   Intendencia  Departamental ,  en 

consonancia con e l  acuerdo  inter inst i tucional  ce lebrado en 

e l  Congreso de  Intendentes  a l  amparo de l  ar t ículo 262 de la 

Const i tución de la  Repúbl ica,  e l  7 de  agosto de  2014,  que 

en los  casos de remates de vehículos automotores 

gest ionados  por la  Junta Nacional  de Drogas ,  la  

rec lamación por e l  t r ibuto  de  patente  de  rodado,   tasas  y 

prec ios,  no  superará en ningún caso e l  50% del  va lor   del   

remate .  

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE  31.7 .14 

 

ARTICULO 19º )  Prescr ipción   de  deuda 

Los  p lazos   y  condic iones  para   prescr ibi r ,  son  los  que 

cada  gobierno departamenta l   t i ene regulados (no se 

uni f i ca) .  

FUENTE CI:  SESIÓN 41-30.11.12-DEFINICIONES     1  Nº 7 

 

ARTICULO 20º)   Exonerac ión  de Patente para  Vehículos 

Discapac itados .  

 Se exonera a los  vehículos importados al  amparo de la  ley 

13102,  de l  t r ibuto de patente de rodados,   hasta un monto 

de U$S 16.000,  co incidiendo con las condic iones-y topes 



v igentes  para  su importación de acuerdo con e l  ar t ícu lo  20 

de l  decreto 51/2017.  Cuando e l  valor  del  vehículo 

importado exceda e l  monto  máximo habi l i tado a  exonerar,  

t r ibutará la  d i ferenc ia en re lación a su valor  de  mercado. 

En caso de  no ex ist i r  vehículos  de l  t ipo  del  importado en el  

padronero del  Suc ive,  se  determinara e l  mismo por parte  de 

la  consultora  de l  s istema en la  forma  habitual  y  en 

consul ta con su  importador  o fabr icante .  La patente que 

resulte  de la  di ferencia entre  e l  monto exonerado y su valor  

de mercado,  se cobrará apl icando la  normativa de l  régimen 

común del  Suc ive,  r ig iendo,  además,  las  mismas fechas de 

venc imiento f i sca l  y  a l ícuotas  ap l icables.   A  los e fectos  de l  

s is tema, e l  porcentaje  resul tante de la  exonerac ión de 

cuando se  importa e l  vehículo ,  se  mantiene en los  años 

s iguientes .  

FUENTE:  ACTA CSS 49/2018-   15.03.2018.   SESIÓN 

CONGRESO DE INTENDENTES Nº  34,  resoluc ión 3 de  fecha 

12.4 .2018.  

 

ARTÍCULO 21º)  Exonerac ión  de Patente para  Vehículos  

E léctr icos 

Se exonera en e l  100% la  patente de  rodados para los 

vehículos  e léctr icos,  por  e l  e jerc ic io  2019,   para  unidades 

con va lor  de  mercado hasta  U$S 100.000.  

FUENTE: CI :  SESIÓN 41ª -  08.11.18  -  Res .  Nº 1 .   Comisión 

de l  ar t ícu lo  4°  de  la  ley  18860 (Aforos ) ,  ses ión del  

31.10.18.  

 

CAPITULO III  

FORMAS DE PAGO DEL IMPUESTO Y CONEXOS 

 

ARTICULO 22º )   Forma y  oportunidad   de  pago 



El pago de l  Tr ibuto  de Patentes de Rodados  podrá  

real i zarse   a l  contado  o  en cuotas   en las fechas  que para 

cada Ejerc ic io   determine  e l  Intendente   dentro   de lo  que 

a l  respecto se  acuerde  por  e l  Congreso   de  Intendentes .  

FUENTE CI:  SESIÓN 42-   07.02.13-  Res.  Nº  3-    Ar t .  2 Nº  7 

El  pago del  t r ibuto  de  patente  de  rodados de  todas  las 

categor ías de  vehículos se real izará en seis  (6 )  cuotas  los 

meses impares.  

FUENTE CI:  SESIÓN 51-05.09.13-Res .    5 

 

ARTICULO 23º )   Forma de  pago de  las  matr ículas   y  de  la 

l ibreta   de l  vehículo 

Los montos de  chapas matr ículas  y  l ibretas de  propiedad o 

c irculac ión se  abonarán hasta la   f echa de  venc imiento  de  la 

próx ima cuota  de  Patentes de Rodados que le  corresponda 

pagar a l  vehículo y  en forma prev ia a hacer e fect iva la  

misma. 

FUENTE CI:  SESIÓN 42-07.02.13  -Def inic iones   3  Nº 1 

Para  e l  caso  de cambio  masivo de  chapas y  en la  medida 

que e l  Gobierno departamenta l  lo  disponga,    los  prec ios de 

la  l ibreta  de  ident i f i cación de l  vehículo y  las  matr ículas,  se 

podrán abonar a l  contado hasta  la  fecha de l  próximo 

venc imiento de cuotas de l  tr ibuto de  patente ,  o  hasta en 24 

cuotas  iguales  y  consecut ivas .  E l  interés  de  f inanc iación 

apl icado será  sobre los  saldos  y  e l  que resulte  de 

incrementar en un 10% el  promedio de las tasas  medias 

para  empresas ,  para  préstamos en moneda nac ional ,  no 

reajustables  y  por plazos  de hasta  366 d ías de  la  ú lt ima 

publ icac ión de l  Banco Centra l  rea l izada a l  30 de  noviembre 

de l  año anter ior .  La  tasa  mensual  equiva lente  resul tante  se 

redondeará  a  un díg i to  después de la  coma y a part ir  de 

ésta  se  determinará la  tasa  diar ia  equivalente .  (Tasa 2017:  

2% mensual )  



FUENTE: CSS Acta R.32/2017 (23.2 .2017)  CI  SESIÓN 21ª 

(14.3.2017)  

 

ARTICULO 24º )   Mul tas de  tráns ito:  f echa de  pago y 

actual izac ión  de  valores 

El  plazo para  e l  pago de las  multas  será   de  tres   meses  

desde  su  ap l icac ión.   Los   montos de   las in fracciones de 

t ránsi to  que estén en pesos  se actual izarán en forma anual  

teniendo en cuenta la  var iación   de    I .P .C.    de   

noviembre   a    noviembre   del    año   anter ior    y    se  

redondearán en múlt ip los de 100,  en caso  de no pago en 

fecha se apl icarán las sanciones  por mora prev is tas para 

los tr ibutos  en e l  ar t ícu lo  30.  Para  e l  caso de que la  

inf lac ión supere  e l  20% se prevé  la  actual i zac ión 

ant ic ipada.  En caso de que dichas multas estén en UR  o en 

moneda extranjera se actual izarán de forma mensual ,  

tomando para  la  moneda  la  cot ización del  ú l t imo día hábi l  

de l  mes anter ior  y  de  estar  en UI  se actual izarán 

d iar iamente.  

FUENTE CI:  SESIÓN 41 -  30.11.12-   Def inic iones 2 Nº  2 

 

ARTICULO 25º )   Convenios 

Para e l  otorgamiento de prórrogas y demás faci l idades por 

e l  Tr ibuto  de Patentes de Rodados incluidas  las 

correspondientes  sanciones  por mora,  as í  como  por las 

multas de in fracciones de t ráns ito  que  recaigan  sobre  

vehículos  de  t ransporte ,   la   Intendencia  eva luará   que  

ex is tan causas que impidan e l  normal  cumpl imiento de  las 

mismas.  

Los importes por los cuales se otorguen fac i l idades o 

prórrogas devengarán únicamente e l  interés sobre saldos 

que resulte  de  incrementar  en un 10% el  promedio  de  las 

tasas medias  para empresas ,  para  préstamos en moneda 



nacional ,  no reajustables y  por p lazos de hasta 366 d ías,  de 

la  ú lt ima publ icac ión de l  Banco Central  real izada a l  30 de 

noviembre   del  año anter ior .  La  tasa mensual  equiva lente 

resultante  se redondeará  a  un díg i to  después de la  coma y a 

part ir  de ésta  se determinará la  tasa  d iar ia equiva lente.  

FUENTE CI:  SESIÓN 41-   30.11.12-  Art .  2 Nº  5 

La  tasa  será de actual i zación anual ,  prev iéndose  un a juste 

ant ic ipado para e l  caso de  que la  in f lac ión supere  e l  20%. 

De patente  solo se podrá convenir  concepto vencido.  

Se ex ig irá una entrega inic ia l  pagadera previo a la  

suscr ipc ión del  convenio ,  la  que no podrá ser  menor al  to ta l  

de  la  deuda d iv id ido  la  cant idad de cuotas  más una por las 

que suscr ibe  e l  convenio .  

P lazo de convenios :  por e l  saldo una vez descontada la 

entrega in ic ia l :  hasta 24 cuotas mensuales  y  consecut ivas, 

venc iendo la  pr imera e l  úl t imo d ía hábi l  de l  mes s iguiente 

de la  suscr ipc ión de convenio y  la  segunda y suces ivas en 

los últ imos d ías hábi les de  los  meses  subsiguientes.  

Facultase a la  Intendencia Departamental  a  extender e l  

p lazo de  los convenios  de  24 a  36 cuotas ,  de conformidad a 

los acuerdos  que l legaren en e l  Congreso  de Intendentes.  

Los vencimientos   de  los  convenios  anter iores a l   año  

2013  estarán  dados  por   las  fechas indicadas por  e l  GD 

en la migración.  

Los convenios correspondientes a vehículos que 

reempadronen en otro  departamento  en fecha poster ior  a su 

suscr ipc ión no podrán ser  modi f icados.  En la migración la  

multa por  mora de  toda deuda se  ca lculará  como si  e l  pago 

se real izara e l  31/12/12,  aún se  e fectúe con poster ior idad.  

En  su caso  en  los  rec ibos  por  o tros conceptos  se  de jará 

constanc ia   de   la  ex is tenc ia   de  convenio aún éstos no 

presenten atraso.  



Los convenios caducaran por e l  a traso de  t res  de sus 

cuotas .  

FUENTE CI:  SESION 41-30.11.12-  Def in ic iones 1 Nº 18.-  

 

ARTICULO 26º )  Baja de deuda por reempadronamiento .-  

De lo  adeudado a l  31 de  d ic iembre de 2012,  por patentes de 

rodados y  sus correspondientes  sanc iones  por mora,  por 

vehículo empadronado en otro  departamento.  Solo se 

ex ig i rá la  deuda con vencimientos  hasta  e l  año c iv i l  

anter ior  a la  fecha de empadronamiento,  dándose  de baja la  

poster ior   en e l  departamento  que dejó de  per tenecer.  

FUENTE CI:  SESION 41-30.11.12-  Art .  2 Nº  10.   

 

ARTICULO 27º )  Reempadronamiento  con convenio  

Podrá reempadronarse  e l  vehículo que estando al  d ia en la  

Intendencia de or igen,  mantenga cuotas a vencer  de 

convenio (s )  de pagos suscr iptos  en Intendencia anter ior  en 

la  medida que,  en su caso,  e l  nuevo propie tar io  reconozca 

d icha deuda.  El  ( los )  mencionado(s )  convenio  (s )  no  podrá 

(n)  ser  modi f icado (s ) .  

FUENTE CI:  SESION 41-  30.11.12.Art .  2 Nº  9 

Por los vehículos  que se reepadronen con cuotas  a vencer 

de  convenios  no se podra so l ic i tar  a la  Intendencia  t i tular  

de  los mismos la modi f i cación de la  forma de pago de  estos .  

FUENTE CI:  SESION 41 – 30.11.12.-  Def inic iones  2 Nº 3 

 

ARTICULO 28º )  Empadronamiento en meses impares .  

En caso de  rea l izarse e l  empadronamiento en e l  pr imer mes 

de los bimestres  cerrados a febrero,  abr i l ,  junio,  agosto , 

octubre o dic iembre,  e l  monto  de la  patente correspondiente 

a l  mes de  c ierre del  b imestre  se podrá pagar  hasta la  fecha 

de  vencimiento  de  la  próx ima cuota  de patente de rodado 



que le  corresponda pagar  a l  vehículo y  en forma prev ia a 

e fect iv izar  la  misma. 

FUENTE CI:  SESION  53 –  24.10.13- RES.  Nº 4 –  ASUNTO I I  

 

ARTICULO 29º )  Val idación a l  momento de l  pago 

Las multas y  las cuotas  de convenios de  pago a que se 

re f iere  e l  Ar t .  25 venc idos  o no venc idos  s iempre podrán 

pagarse con cualquier  atraso en los o tros conceptos.  

FUENTE CI:  SESION 53-24.10.13-  Res.  Nº4 –  Asunto I I  

Las deudas no vencidas por patentes solo se podrán pagar 

en la  medida de  que no ex is te  deuda heredada,  no ex is ta 

n ingún convenio con un atraso  de  más de  una cuota o  con 

su últ ima cuota vencida y  n inguna multa  con un atraso  de 

mas de 30 dias   respecto de la  fecha en la  que debió 

abonarse .   

En caso  de que ex is tan var ios  conceptos  vencidos  en mas de 

un venc imiento deberán pagarse  pr imero  los mas ant iguos,  

sa lvo las multas y  las cuotas de convenios,  a  que se re f iere 

e l  Ar t .  25 que s iempre se  pagaran s in ninguna l imitac ión.  

FUENTE CI:  SESION -24.10.13- Res.  Nº  4  –  ASUNTO I I  

En todos los casos en los que se cobre un concepto 

habiendo atraso  en alguno de  los  o tros  conceptos ,  e l  

documento  de  pago indicará  que mantiene atraso  en otros 

conceptos venc idos.  

Igual  procedimiento se ap l icará  para e l  caso de  multas por 

inf racciones de  t ránsi to cargadas en e l  s istema s in cumpl ir  

con e l  inc .  Pr imero de l  Ar t .  50.  

E l  p lazo para e l  pago de las  multas será de tres meses a 

part ir  de su apl icación.  

FUENTE CI:  SESION 41-  30.11.12- Def inic iones 1  Nª17.  

 

ARTICULO 30º )  Sanciones por mora.  



La mora,  o  sea la  no ext inción de  la  deuda de t r ibutos en e l  

momento y lugar  que corresponda,  en e l  caso de  la  patente 

de rodados y demás cobros  t r ibutar ios f i jados en pesos , 

será  sancionada con una multa  sobre e l  importe de tr ibuto 

no pagado en término y  con un recargo  mensual .  

La  multa  sobre  e l  t r ibuto  no pagado en p lazo  sera :  

A )  5% (c inco  por  c iento )  cuando e l  t r ibuto  se  abonare 

dentro de los  c inco días  hábi les s iguientes  a l  de  su 

venc imiento 

B)  10% (diez  por  c iento )  cuando e l  t r ibuto se abonare con 

poster ior idad a los  c inco días hábi les  s iguientes  y  

hasta los noventa  días  corr idos de  su venc imiento.  

C )  20% (ve inte por c iento)  cuando e l  tr ibuto  se abonare 

con poster ior idad a los noventa  d ías corr idos de su 

venc imiento.  

E l  recargo  mensual ,  que será  capita l i zab le  diar iamente,  se 

ca lculará dia por  dia y  será  e l  que resulte  de  incrementar 

en un 30% e l  promedio de  las  tasas medias para empresas ,  

para prestamos en moneda nacional ,  no rea justables y  por 

p lazos  de hasta  366 días ,  de la  úl t ima publ icac ión del  

Banco Centra l  rea l i zada a l  30 de noviembre  del  año 

anter ior .La tasa mensual  resultante se redondeará a  un 

d ig i to  después de  la  coma  y  a part ir  de  ésta se  determinará 

la  tasa diar ia equiva lente.  

E l  mencionado recargo será de  actual i zac ión anua, 

prev iéndose su actual izac ión ant ic ipada para  e l  caso  de que 

la  inf lac ión acumulada,  desde  su v igencia  supere e l  20%, 

en cuyo caso  se condiderará  la  u lt ima publ icación de tasas 

medias  rea l i za  a l  c ierre de l  mes anter ior  a que esto  ocurra 

y  regirá desde e l  mes subsiguiente.  

FUENTE CI:  SESION 41 – 30.11.12 –Art .2 Nº2 



Dicho recargo se apl icará al  t r ibuto de  patente  de  rodados y 

sus cobros  t r ibutar ios conexos y  la  tasa diar ia  se  apl icará 

en función de los  dias  e fect ivos de  atraso.  

FUENTE CI:  SESION 41-  30.11.12- Def inic iones 1  Nº 3.  

 

ARTICULO 31º )   Multas  por mora al  31/12/2012 

Las multa  por  mora de  las  deudas por  patente vencidas  a l  

31/12/12 se calculará tomando como fecha de pago dicho 

d ía,  aún su pago se  e fect iv ice con poster ior idad.  

La  tasa será  un 30% por enc ima de l  promedio  de las 

medias  para  empresas ,  para  préstamos en moneda nac ional 

y  por plazos  de  hasta 366 días ,  de  la  úl t ima publ icac ión del  

Banco Centra l  rea l i zada a l  30 de noviembre  del  año 

anter ior .  

La tasa  mensual  resultante  se  redondeará a un d ig i to  

después de  la  coma y  a  part ir  de  ésta  se  determinará la  

tasa diar ia  equivalente ,  la  que se  apl icará con 

capi ta l ización diar ia  en función de los días  e fect ivos de 

atraso .  Habrá actual i zación anual  del  t r ibuto y  sus cobros 

conexos,    previéndose  un a juste  ant ic ipado para  e l  caso  de 

que la  inf lac ión acumulada supere e l  20%. 

FUENTE CI:  SESIÓN 41 -  30.11.12-DEFINICIONES   1    Nº 3 

 

ARTICULO 32º )   Boni f i caciones 

El  pago de l  t r ibuto de Patentes de Rodados gozará de las 

s iguientes  boni f icaciones ,  que serán únicas :  

a )  e l  pago de  una vez  del  monto anual i zado de l  tr ibuto 

dentro  del  p lazo establecido  para  abonar 

la   respect iva    pr imera cuota  que  l e   venza  gozará  de  

un  20%  de boni f i cación  sobre e l  va lor  to ta l  de l  mismo. 

b )  e l  pago del  monto de  las  dist intas  cuotas de l  tr ibuto 

dentro de l  p lazo establec ido para  abonar cada una de e l las,  



gozará  de  un 10% de boni f i cación sobre  e l  va lor  total  de  lo 

pago en fecha.  Ambos benef ic ios no serán acumulables.  

FUENTE CI:  SESIÓN 41 DEL 30.11.12-ART.   2.  Nº  1 

 

ARTICULO  33º )   Pagos  con tar je tas ,   déb itos   bancarios   y  

s imi lares 

Se instrumentará  e l  pago con tar je tas,  déb itos  bancarios o 

s imi lares ,  que será de ap l icación general  para todos los GD, 

que no tendrá f inanc iación del  SUCIVE y que será con 

vers ión de fondos dentro de las fechas generales de 

venc imientos .  

FUENTE CI:  SESIÓN 41-   30.11.12-DEFINICIONES   1  Nº 13 

 

CAPITULO IV 

GESTIÓN DEL IMPUESTO Y CONEXOS 

 

ARTICULO 34º )  Código   Único  Nac ional  

Se  ut i l i zará  un código  único nac ional  para  la  ident i f i cac ión 

de l   vehículo,  e l   que  será  o torgado a  nive l  nac ional  por 

e l  s istema y será grabado por la  Intendencia que lo 

empadrona.  

FUENTE CI :  SESIÓN 41 -  30.11.12- RES. Nº 6-  

DEFINICIONES 1 Nº 22 

 

ARTICULO 35º )   Número supletor io  

Ante la  destrucción o cambio de la  parte donde esté 

grabado e l  número de motor,  chas is  o ident i f i cación,  se 

procederá a grabar e l  mismo en nuevo lugar .  En e l  caso  de 

no ex is t i r  número de  motor  e l  s istema generará un número 

a  nive l  nacional  que la  Intendencia lo  sol ic i tará y  grabará .  

FUENTE CI :  SESIÓN 41 -  30.11.12-   Res .  Nro.  6-

Def in ic iones   1  Nº  25 

 



ARTICULO 36º )  Permisos  de  Circulación  de Vehículos  

f ronter i zos 

Los permisos de  c irculac ión de vehículos fronter izos quedan 

fuera de l  s istema. 

 

ARTICULO 37º )   Vehículos   de  Alqui ler ,   matr ículas,   rango 

Se  autor iza  a  ut i l i zar ,  por  estar  completo e l  rango "_AL" ,  

uno nuevo a su e lección,  e l  que deberá ser  único para la 

categor ía "vehículos  de  a lqui ler  s in  chofer" .  Para  esta 

categor ía se creará un reg is tro  que inc luya la  s iguiente  

base de  datos :  a )  nombre de  la  empresa,  b )  número y  fecha 

de  expediente  o resoluc ión del  minis ter io  de  Tur ismo para 

poseer  vehículos de  a lqui ler  s in   chofer ,   a fectados   a   es ta  

act iv idad,   c )   marca,   modelo,  año,   matr ícula  y   padrón de  

las unidades y d)  f echa de caducidad de l  registro de 

acuerdo a la  normativa v igente .  

FUENTE: CSS ACTA R.  36/2017 (3 .8 .2017)  

(Derogado;  ap l ica ar t .  38)  "Matr ículas de prueba".  Las  

chapas  o  matr ículas de  prueba quedan fuera  de l  s is tema. 

Su uso fuera de l  departamento  que la  o torgue queda 

restr ing ido a vehículos cero qui lómetro y  con f ines de 

t raslado terrestre  a  los  locales de  venta ,  Intendencias  u 

otras o f ic inas públ icas o pr ivadas en las que deba 

comparecer ,  mediante  las  v ías de  t ránsi to.  

FUENTE CI:  SESIÓN 53 -  24.10.13 -  RES.  Nº 4 -ASUNTO  I I .  

Los vehículos de  tur ismo y a lqui ler  deben ajustarse a los 

términos de la  resoluc ión 35/2002 del  GMC (Grupo  

Mercado Común) ,   la  que fue  rat i f i cada por e l  Gobierno 

nacional   por decreto 92/2018.  

 

ARTICULO 38º )   Bic ic letas   con motor 

Las  b ic ic letas  con  motor ,  quedan fuera de l  s is tema. 

FUENTE CI:  SESIÓN 53 -24.10.13- Res .  Nº 4 -Asunto   I I  



 

ARTICULO 39º )   Ident i f i cación   de  motores   importados 

El  número y reg is tración de motores importados al  pa ís  

será otorgado exclus ivamente  por la  Intendencia de 

Montev ideo ,  quien tendrá la  potestad de  grabado con e l  t ipo 

de codi f i cación que disponga,  la  que será  comunicada a 

todas las Intendencias  del  país .  

FUENTE CI:  SESIÓN 53 -24.10.13- Res .  Nº 4  -Asunto   I .  

 

ARTICULO 40º )  Empadronamiento   prov isor io  

Se real izará empadronamiento prov isor io  en los  casos de 

d iscrepancia entre la  real idad constatada  en  la   

inspección  vehicular   y   la   documentación  que  surge  de 

Aduana,  o  ante la  fa l ta de  documentac ión a  aportar  por  e l  

contr ibuyente o d iscrepancia  de  ésta  con la  real idad 

constatada por la  mencionada inspecc ión.  Se otorgará 

permiso de c irculac ión con va l idez de 30 d ías,  se entregará 

la  chapa pero  no la  l ibreta .  Los permisos de  c irculac ión que 

se  otorguen mientras no esté  disponible  e l  nuevo s is tema 

tendrán 45 d ías de  val idez .  

FUENTE CI:  SESIÓN 41 -  30.11.12- Res.  Nº  6-Def inic iones  

1   Nº  23 

 

ARTICULO 41º )    Permisos   de c i rculac ión   para 

empadronar 

A part ir  de l  1°  de  octubre  de  2014 los  importadores , 

vendedores ,  adquirentes  o  representantes de   vehículos   O    

km.,   deberán  gest ionar   para   empadronar  sus   unidades,   

e l   formular io  denominado  "permiso  de   c irculac ión"   en  

la   Intendencia  Departamenta l .   El   formular io   a  o torgarse  

como aval  de c irculac ión provisor io ,  tendrá v igencia por  5 

d ías  hábi les  desde su expedic ión y serv irá,  durante  ese 

lapso,  para la  c irculac ión de la  unidad  en todo e l  país .  Su 



costo  será  de  t res   documentos   ( l i tera l  c  de l   art ículo 9 

de l  Texto   Ordenado  del   SUCIVE),  integrándose  lo 

recaudado por ta l  concepto  a los rubros extra 

presupuestales  de l  Congreso  de Intendentes.  

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE -  31.7.14 

 

ARTICULO 42º)   No innovar  en caso de empadronamientos   

prov isor ios 

Mientras  un  vehículo  se  mantenga  en  empadronamiento  

prov isor io   no   se   podrá  rea l izar  ninguna acción re fer ida 

a l  mismo, ni  aún pagar y  en caso  de  que como consecuencia 

de  la  demora en obtener  e l  empadronamiento  de f ini t ivo ,  se 

venza a lgún p lazo de  pago,  su pago atrasado generará las 

sanc iones por mora correspondientes .  

FUENTE: SESIÓN 42 -  07.02.13-  Res.  Nº 3  -  Def in ic iones  3 

Nº 2 

 

ARTICULO 43º )   Transferenc ias   y  reempadronamientos   

con tr ibutos   a l  d ía.  

No podrá t ransfer i rse ni  reempadronarse vehículo que deba 

patente o  montos  por  chapas matr ículas  o   l ibreta  de 

propiedad o  c irculac ión o  documento ,  es tos  ú lt imos aunque 

no haya venc ido e l  p lazo  para  su pago. -  

FUENTE: SESIÓN 42 -  07.02.  13 -   Res .  Nº  3  -  Def in ic iones 

3  Nº 1 

 

ARTICULO 44º )  Reempadronamiento 

Lo  cobrado corresponde a  la  Intendencia de  Origen que lo  

cobró.  En caso de ex is t i r  deuda a vencer se requer irá e l  

reconocimiento de la  misma por  quién quede como t i tular  

de l  vehículo en la  Intendencia de dest ino.  Se real iza 

automáticamente  por  e l  s istema el  control  de que no existe 

deuda venc ida.  



FUENTE/: SESIÓN 41 -  30.  11.  12 -   Res .  Nº 6 -  

Def in ic iones  1   Nº 11 

 

ARTICULO 45º)   Vehículos  repet idos  en más de un 

departamento 

S i  so lo  existe  so lapamiento de deuda,  o  sea ,  que en un 

mismo per íodo aparece  con deuda de  patente  en más de  una 

Intendencia,  pero  no se  constata  la   ex istencia de  per íodo 

de  no  pago en n inguna Intendencia,  e l  vehículo se 

mantendrá en e l  departamento donde v iene pagando,  o  sea , 

en e l  úl t imo que reempadronó,  y  e l   anter ior  u  anter iores 

departamento (s )  dará  (n)  de  ba ja esa  deuda de  patente ,  

inclus ive la  porc ión devengada en e l  año c iv i l  en  e l  que se 

reempadronó en  o tro  departamento.   S i   mant iene  deuda  

de l   ( los )   departamento (s )   de  or igen(es ) ,   por per iodo (s )  en 

e l  ( los )  que no haya pagado en e l  ( los )  departamento(s)  

poster ior (es )  e l  vehículo se  mantendrá en e l  departamento 

donde v iene pagando de  ú lt imo,  o  sea  en e l  ú l t imo que 

reempadronó,  registrándose en los rec ibos  y  todo 

documento que mant iene  deuda  en  o tro (s )  departamento (s )  

y   no estará   habi l i tado  para  transfer ir   o  reempadronar .  

FUENTE: SESIÓN 41 -  30.11.12-Res .  Nº  6-   Def inic iones 1  

Nº 19 

 

ARTICULO 46º )   Gest ión  de matr ículas 

Un mismo vehículo  no podrá tener  más de una chapa 

as ignada a l  mismo t iempo.  Se podrá entregar  dupl icado  de  

chapas  a  vehículos  que  desarrol len  act iv idades  por  las  

que  se  encuentren  inscr iptas en un reg is tro.  Solo  en e l  

caso de t i tu lares  de vehículos afectados a serv ic io  públ icos,  

podrá asignarse la  misma chapa al  nuevo vehículo que 

sust i tuye a l  anter ior  que se desafecta de dicho serv ic io .  

Toda chapa entregada será destru ida de   inmediato y  



cuando se so l ic i te  c ircular  de nuevo se le  asignará otra,  

debiéndose abonar ésta as í  como la  nueva l ibreta.   Para 

entregar  la  chapa debe estar  paga la  cuota  de patente  del  

b imestre  en que se entrega,   as imismo se  generará  la  cuota 

de  patente  del  b imestre  en e l  que  la   levanta y en caso de 

ex is t ir   deuda  vencida  se  deberá  convenir  prev iamente la  

misma. 

FUENTE: SESIÓN 41 -30.11.12- Res .  Nº  6-    Def in ic iones  1  

Nº 21 

Excepc ión  Transporte   Profes ional   de Carga 

Exceptuar  de lo  determinado en art ículo  46 del  Texto 

Ordenado del  SUCIVE,  a l  transporte profes ional  de  carga, 

habi l i tando a  los  GGDDs el  depósi to  de  matr ículas,  a  

pet ic ión de parte,  id iv idual i zadas con las le tras "TP"  de 

t ransporte  pro fes ional  de carga,  por  e l  término de  un año,  

manteniéndose las  numerac iones  y gest iones reca ídas  sobre 

las mismas.  Este  s is tema de  excepc ión empezará  a regi r  e l  

1  °  de mayo de  2016.  

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE 14.4 .16 

Los vehículos of ic ia les serán empadronados con e l  

Documento Unico  de Aduana (DUA) .  En los casos en que e l  

modelo  que surge  del  DUA no coinc ida con las 

descr ipc iones de modelos de  los DUA que posee  e l  SUCIVE, 

y  no sea posible  obtener lo  a part ir  de l  número de  chas is ,  se 

tomará como modelo e l  que in forme   e l  Gobierno 

Departamenta l  donde se  gest ione  e l  empadronamiento,  y  a 

part ir  de la  documentación que aporte e l  Organismo t i tular  

de l  vehículo.  En este caso ,  se someterá  la  unidad a  una 

inspección vehicular ,  con todo lo  cual  se ingresará la  

unidad al  s istema. Cuando  e l   Organismo    t i tular   de  un 

vehículo  so l ic i te   su desafectac ión  de l   serv ic io  o f ic ia l ,  

entregará  las  matr ículas  y  la  l ibreta,   contra  lo  cual   la  

Intendencia otorgará  -s in  costo-   e l  documento  denominado  



"CERTIFICADO DE IDENTIFICACIÓN DE VEHICULO 

OFICIAL",  so lo  con  f ines   in formativos,   no   habi l i tando  el   

mismo  la   l ibre  c irculación  del   vehículo ,   n i   e l  

o torgamiento  de   matr ículas  ni   l ibreta  de  ident i f icación  

vehicular .    Este   documento  so lo   se  otorgará  cuando el  

SUCIVE tenga en sus reg is tros  la  información necesar ia 

para la  determinación  del  monto de la  patente que le 

corresponderá a la  unidad por  pasar  a l  uso  part icular .  Con 

este documento,  e l  aval  del  Organismo vendedor para 

t ransfer ir  y  en su caso  reempadronar ,   las  Intendencias 

e fect iv izarán  la  transferencia  otorgando  las  matr ículas  y  

la  l ibreta a nombre del  nuevo t i tu lar ,  a  quien se cobrará su 

emisión.  

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE 4.8.16.  SESION CI  22.9.16 

 

ARTICULO 47º )   Matr ículas MERCOSUR-  cr i ter io  

R igen para e l  d iseño,  t ipo logía,  es tructura ,  e lementos de 

seguridad,  normativa genera l ,  e tc . ,  lo  resue lto  en e l  ámbito 

de l  MERCOSUR a través  de  sus dispos ic iones  ap l icadas y 

prev iamente acordadas  en  e l   marco  de l   Grupo Ad  Hoc  

Patente  Mercosur   (GAHPM).   Se   declaran  las  act iv idades 

de l  GAHPM de interés de l  Congreso  de Intendentes .  

FUENTE: SESION 57 (18.3.14)  

 

ARTICULO 48 º )  Pagos ,  convenios y  multas de  otros 

departamentos.  El  s istema ver terá a l  GD t i tu lar  de los   

convenios o multas e l  cobro que se real ice de las mismas, 

de  aquel los vehículos  empadronados en otro  departamento.  

FUENTE: SESJON41 -30.  11.  12 -   Res.  Nº 6 -  Def in ic iones 

1   Nº   14 

 

ARTICULO 49º )  Mul tas de  t ránsi to  apl icadas hasta el  

31/12/2012 



En los rec ibos de  cobro de  cualquier  concepto 

correspondiente a  vehículo que tenga multa  impaga 

apl icada hasta  e l  31de d ic iembre del  2012 se escr i turará  lo 

s iguiente:  "mant iene deuda por  multa (s ) "  procediendo a l  

cobro de  d ichos conceptos.  

FUENTE: SESION 41 -  30.  11.  12 -   Res .  NO 6 -  

Def in ic iones 2 Nº  5 

Multas :  cr i ter io  2013/2014 

Mantener  los  mismos cr i ter ios  que fueron apl icados hasta 

e l  31 de dic iembre  de  2012,   para la  incorporac ión de 

multas de  t ráns ito a l  SUCIVE en los años 2013 y 

s iguientes .  

FUENTE: SESION 57-18.3.14                                                                          

 

ARTICULO 50º )   Regist ro  de  multas  de tráns ito  en el  

SUCIVE 

El  SUCIVE reg is trará las multas interdepartamenta les 

sanc ionadas hasta  e l  31/12/12,  debidamente documentadas 

por   cada Intendencia  Departamenta l ,  en los s iguientes 

casos:  a )  cuando e l  sancionado coinc ida con e l  t i tu lar 

municipa l  del  vehículo ;  y  b )  cuando ex is ta prueba 

documental  producida por  medios  tecnológicos idóneos que 

permita ident i f icar  e l  vehículo  con la fa l ta cometida.  

FUENTE: SESION 45 -  04.04.13-Res.   4 Nº 2 

Modo de Financiamiento para e l  Pago de Multas 

lnterdepartamentales 

El  pago de  las multas interdepartamentales  no podrá ser  

f inanc iado a través de  los convenios a  que se re f iere e l  

ar t ícu lo 25,  por  las Intendencias que no sean quienes 

ap l icaron  las mismas.  FUENTE: COMISION SUCIVE 1 O.  7.  

14 

P lazo Especial  de  Registro  para la  Intendencia Montevideo 



Se ex ime a la  Intendencia de  Montev ideo ,  hasta e l  30 de 

agosto de  2014,  de  la  ob l igación de  tener prueba 

documental ,  fo tográ f ica  o  informática  para subir  a l  SUCIVE 

las multas por impago en e l  es tac ionamiento tar i fado.  Estas 

multas serán not i f i cadas con su anotación en e l  SUCIVE 

para  su cobro.  

FUENTE: COMISION SUCIVE  7 .8.14 

Multas  Ocultas 

El iminar de l  regist ro  del  SUCIVE las denominadas "multas 

ocul tas" .  Re i terar  que las  multas  reg is trab les  deben estar 

suje tas a  los  requis i tos v igentes  en este  art ículo  e l  ar t ícu lo 

50 del  Texto   Ordenado  del   SUCIVE,  y  todas,   s in 

excepc iones,   deben  poder v isual izarse  por  los 

contr ibuyentes ,  portándose los datos que las 

indiv idual icen,  como t ipo  de sanc ión,  fecha de su 

apl icación,  etc .  Se   rea f i rma  e l   cr i ter io   del   pago  

indist into   de   multas   y   t r ibutos  de  patente  a   opción  

de l  contr ibuyente .  

FUENTE: COMISIÓN SUCIVE 10.3 .16 

 

ARTICULO  51 º )   Cer t i f i cado SUCIVE  ( tr ibuto,  multas  en  

Intendencias ,   Po l ic ía ,   peajes  impagos  y  SOA) 

Se  crea e l  Cert i f icado SUCIVE que será emit ido por e l  

s is tema con carácter  l iberator io  a pedido de  parte  

interesada.  Este  cer t i f i cado comprenderá la  información 

radicada en e l  s is tema a  la  fecha de su expedic ión y 

comprenderá:  a )  e l  estado del  impuesto de  patente en todas 

las Intendencias  respecto  de un vehículo ;  b )  toda la  

información f i sca l  que sur ja de la  h is tor ia de  un automotor,  

incluidos los impuestos ,  tasas  y prec ios que graven la 

act iv idad f isca l  d i recta y  sus conexos,  como matr ículas , 

l ibretas,  multas de tránsi to  y  serv ic ios  prestados  a nive l  de 

todos los gobiernos  departamentales ;  c )  las  multas 



apl icadas por la  Po l ic ía  Nac ional  de Tráns ito;  d )  e l  SOA, y  

e )  los  peajes,  precios  y  tasas  que se  adeuden a  la 

Corporac ión Vial  por  cualquier  causa.  E l  cer t i f icado tendrá 

carácter  o f ic ia l ,  l iberator io ,  y  se  sol ic i tará en las redes de 

cobranza aportando e l  número de  matr ícula  y  padrón de la  

unidad.  Su presentación en los casos de empadronamientos  

de vehículos  O km será ob l igator ia  para ante la   

Intendencia donde  se  empadronará la  unidad.  Su 

referenc ia a los  e fectos  de este trámite previo a  la  

as ignación de matr ícula y  padrón,  se re ferenciará por e l  

número de  VIN o  de  chassis  de la  unidad.  La  v igenc ia  del  

cert i f i cado será  d iar ia,  y  su costo  será  de  tres documentos 

( l i tera l  c  del  art ículo 9 del  Texto Ordenado de l  SUCIVE),  

integrándose  lo  recaudado por ta l  concepto a los  rubros 

extra presupuestales del  Congreso  de Intendentes .  

 

ARTICULO 52º )   Caducidad  de l  permiso  de c irculac ión 

Para los vehículos   que   mantengan   adeudos   tr ibutar ios   

por   c inco   años    o  más,    se  establece  la  caducidad de l 

permiso de  c irculac ión que impl ica poseer  la  placa  a l fa 

numérica  que le  fuera  otorgada.  Las  intendencias 

departamenta les a  t ravés de  sus serv ic ios inspect ivos, 

procederán a ret irar  d ichas p lacas quedando en 

consecuencia  inhabi l i tados a c i rcular  hasta  tanto  no 

regular icen su adeudo.  Cada intendencia procederá a 

reglamentar e l  cumpl imiento de  esta medida y e l  

procedimiento para re t i rar  de  c irculac ión e l  vehículo en 

inf racción.  

FUENTE: SESION 41 -  30.11.12-  Res .  Nro .  6-   Def in ic iones 

1   Nº  16 

 

ARTICULO 53º )   Devo luciones  de  pagos indebidos  



Los pagos  indebidos aprobados como ta les  por  la  

Intendencia a pedido  del  contr ibuyente  o  resultante  de 

proceso corr ido  por e l  s is tema en pr inc ip io se  acred itarán a 

1a cuenta  del  vehículo  o   contr ibuyente   y  en  caso   de   que 

la   Intendencia ante  pedido  del   contr ibuyente,   resuelva 

devo lver lo  en efect ivo ,  comunicará esto  a l  s is tema con 

indicación de l  número de cédula de ident idad de la  persona 

a  que le  corresponde,  lo  que habi l i tará  que ésta lo  cobre  en 

la  red de cobranza.  

FUENTE: SESION 41 -30.11.12-Res.   Nro .  6-   Def inic iones 1 

Nº 16 

 

ARTICULO 54º )   Deudas de  otros   Organismos 

No se  rea l i zarán canjes  o  compensaciones  de  deuda con 

otros Organismos.  La Comisión de Seguimiento de l  SUCIVE 

informará lo  anter ior  a l  adminis trador de l  SUCIVE (A f isa )  

para que lo  comunique a todos  los organismos públ icos 

comerc ia les o industr ia les .  

FUENTE: SES/ON 41 -  30.  11.  12 -   Res .  Nº 6 -   

Def in ic iones 1  Nº 16 

 

CAPITULO V  

DISPOSICIONES VARIAS 

 

ARTICULO 55º )   

a)  Información   reservada  E l  proceso  de  const i tución de 

va lores de mercado,  la  creación de los códigos de reva lor 

de l  s istema y  sus modi f icaciones,  se   ent ienden in formación 

reservada,  estando prohib ida la  di fusión de los cr i ter ios y  

demás informaciones del  banco de datos del  SUCIVE, 

incluyéndose  en esta  inhib ic ión a  los  serv ic ios  contratados 

a  terceros por RAFISA con dest ino al  SUCIVE. Las 



reso luciones f i rmes y  los  d ic támenes v inculantes al  proceso 

de  determinación de l  impuesto  se  cons ideran públ icos.  

b )  Comisión  de Aforos Competenc ias  Se as igna a la 

Comis ión de  Aforos de l  ar t ícu lo  4°  de  la  ley 18860,  la 

competencia de crear  y  modi f icar  los códigos de reva lor ,  

va lores de patente y  a foros del  s is tema vehicular  de l  t r ibuto 

de patente de rodado.  Su actuación se ajustará a  los  p lazos 

prev is tos por e l  ar t ícu lo 4°  de  la  ley 18860.  

c )   Procedimiento    de  rec lamación   de va lores   de  

patentes   y   a foros   El  procedimiento  de 

reclamación de va lores de  patente debe a justarse a l  

s iguiente tenor:  

1 .-  Los   contr ibuyentes  que   impugnen o    so l ic i ten   la    

rev is ión   de l    t r ibuto   de patente de rodados,  en pr imera 

instancia deben presentarse ante la  intendencia  en donde 

su unidad está  empadronada.  La  Intendencia,  s iguiendo lo 

inst i tuido por  las  normas v igentes,  observará s i  se cumplen 

los extremos de  la   determinac ión  del   impuesto .   De  

encuadrar  e l   caso  en  los parámetros reglamentar ios,  s in 

más t rámite ,  se not i f icará al  contr ibuyente la  conf i rmación 

de  los valores  asignados.  

2 .-  En caso de dudas o constatac ión de errores,  se dará 

intervención a  la  Comisión Administradora de l  SUCIVE. Su 

informe será inape lable .  En caso de proceder a 

modi f icaciones de las condic iones o  de los  va lores del  

impuesto ,  se  dejará  constanc ia en e l  mantis  levantado a 

ta les f ines  en e l  s is tema de jando constanc ia que su 

reso lución es  por ap l icación de  una norma objet iva de 

derecho.   Tanto las rect i f i caciones como las conformaciones 

de los va lores de aforo y  de patente se harán por  acto 

administrat ivo  f i rme.  

3 .-  En ningún caso RAFISA o  sus contratados podrán 

modi f icar  códigos  de revalor  o  de  valores de  patente  s in e l   



pronunciamiento   de la  Comis ión  Administradora  de l  

SUCIVE cuando  su resoluc ión se funde en una norma 

v igente.  La incidencia denominada "mant is "  no  conf igura  un 

acto administrat ivo,  s ino un antecedente in formativo del  

s is tema. 

FUENTE: COMISION SUCIVE 20.2 .2014 SESION 60° 

(19.6.14)  

 

ARTICULO 56º )   Cr i ter ios  apl icables 

Autor izar  a  la  Intendencia a  ap l icar  todos  los acuerdos 

a lcanzados en e l  Congreso  de  Intendentes  (ar t ícu lo  262 de 

la  Const i tuc ión) ,  como la resoluc ión Nº  28/11 de 28 de 

d ic iembre de  2011 (va lores  de  patentes hasta  e l  2011) ,  las 

uni f i cac iones del  t r ibuto que r igen desde 2012,  así  como 

las suces ivas determinac iones de l  impuesto para cada 

e jerc ic io  anual ,  sus  correct ivos  y  concordantes ,  y  los 

acuerdos de  gest ión que se  implementen en las act iv idades 

conexas al  t r ibuto,  su forma de  pago y los p lanes de 

f inanc iación que se implanten mediante acuerdos 

inst i tucionales.  

 

ARTICULO 57º )   Funcional idad   TCR 3 

Se  d ispone que a part ir  del  1°  de enero de  2018,  la  

func ional idad TCR3 del  SUCIVE, opere ,  s in excepc ión,    

para    e l    empadronamiento   de    vehículos   o f ic ia les.    El    

GD   correspondiente empadronará comunicando a l  SUCIVE 

que e l  dest ino  será  e l  de "vehículo  óf ic ia l " ,  as ignándose  un 

CR  especial   provisor io   hasta tanto  se pueda  ubicar la  

unidad en e l   CR uni f i cado que corresponda,  o  se  e fectúe la  

creación por  defecto  como un nuevo CR uni f icado.  

FUENTE: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL SUCIVE;  ACTA 

R.  42/2017.  

 



ARTICULO 58º )   Comisión  Administradora    del  SUCIVE 

Se crea  la  Comis ión Administradora del  SUCIVE, en e l  

ámbi to  del  Congreso  de  Intendentes ,  la  que estará  

jerarquizada a  la  Mesa y  funcionalmente  a  la  Comisión de 

Seguimiento del  SUCIVE. Se  le  comete e l  contra lor  del  

s is tema de manera integra l  y  se  lo  faculta como re ferente 

ante la  f iduciar ia  del  SUCIVE Raf isa .  Esta Comis ión se 

integrará con tres miembros .  Se  le  asignan funciones  de 

representación de l  órgano mediante  la  f i rma de  notas ,  

c irculares ,  mant is  y  demás of ic ios administrat ivos que se 

requieran para su func ionamiento.  Las decis iones de este 

órgano se  adoptarán por  consenso.  Ante divergenc ias o  fa l ta 

de reso lución en p lazo ,  intervendrá la  Comis ión de 

Seguimiento de l  SUCIVE. 

FUENTE: RESOLUCIÓN PLENARIO CI  Nº 19/16 DEL CI  DE 

FECHA 15/12/2016.  

ARTICULO 59 º )   Normas:  Circulac ión  de  vehículos  de 

tur istas ,   part icu lares   y  Alqui ler .  

Por  decreto  Nº   92/2018,   de   fecha  16 de  abr i l   de  

2018,   se   d ispuso  la   incorporac ión  a l  ordenamiento 

jur ídico interno de Uruguay la  Reso lución Nº 35/02 del  

Grupo Mercado Común,  que aprueba las  normas para  la 

c irculac ión de  vehículos de  tur is tas,  part iculares y  de 

a lqui ler  en e l  Mercosur .  

ARTICULO 60º)  Pase al  SUCIVE y a la  Intendencia 

Departamenta l . -  

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE 

TREINTA Y TRES,  A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 

Nota :  E l  Presente Decreto se  aprobó por  16 votos en 17 

presentes-  

       Sr .  DARDO AVILA          Edil  Dr.  HECTOR BARRIOS 

            Secretar io                             Presidente 


